
P¡ Velar por ei cumpiimiento de la legislación vigente en Ía traml
tación de expediente para la comtrucción y reparación ele edificio , 
poniendo especial interés en que la conotrucciones cuyo de•lino lo re
quier:t, 0 ean informadas por la Fi•ralía de la ivienda, organismo que, 
alejado de toda influ.,ncia local, puede cooperar eficazmente en hacer 
l'Umplir lo imprescindible pr·eceptos higiénicos para las constrm:cio
ne;, que en lo suce•ivo se realicen. 

Gl Dar cuenta al Colegio de la!- infracriones que se cometan relati
vas a la eclifieación, para que éste, a >u vez. lo 1·omunique a la autori
d ad 'anitaria o gubernativa a quien co mpell la . anción respe<"tiva. 

H ) Finalmente, el Arquitecto comarcal presentará en cacla ejercicio 
una memoria en que figuren lo datos ei,taclístico ele la obras realiza
da, en la comarca; de las variacione que a su juicio deben introdu-
1·ir,e en la exten ión de la mi mas, para atenderla debidamente y me
jorar la organización general de e te ervicio . Igualmente procederá a 

1:1 formación de un catálogo de los lugares y edificios artístfros e hi• 
tóri.·os existent•'S en la comarca, inclil'ando los que mere1·en ;,er c·on ·er
vaclo,;, aquellos cuyo e:.taclo requiere urgente repararión y los que por 

algi'..n concepto nierecen se h:igan la ge tlone nece arlas para que eall 
declarado Monumentos 'acion:ile . Deberá , por fin, solicitar ubven
dón especial para realizar monografía~ de monumentos cuya public·:i· 
ción pueda , a su juicio, interesar. 

A lo Arquitectos locale. se les asigna análoga función dentro de u 

delimitación territorial. 
rt. 10. Las Delegaciones subvencionarán el servicio con las canti

dades que de a'cuerdo con el Colegio se stimen oportunas para Jo, 
gastos imprescindibles, bien entendido que ha de tratarse por tocios los 
medios que los ingresos devengados por honorario. . ean normaLnente 
la fuente principal de ingreso , .idemás de los que Muniripio y Estado 
aporten. 

APAREJA DORE 

Art. 11. Las oficina~ comarcales han d e procurar disponer de Apa· 
rejadores bien preparado , bien en la oficinas, ujetos a sueldo y tanto 
por ciento como los rquitectos, bien en las romarcas sujetos a honora
rio. siempre que tengan residencia en el lugar de su trabajo. 

na zonc1 desatendida. 

CONCLUSIONES DEL TEMA I: URBANISMO 

Debe tenerse en cuenta en toda redacción de plane de Urbanismo un 

. entido narional, y establecer, en el plazo más breve posible, la ba e 
necesaria para proceder a la redaeción de un Plan arional de Ur

bani. mo. 
La redacción de planes provinciales, tal como e llevan en la actua

lidad a travé de los Decreto- d e creación de Comisiones provinciales, 

con.tituye un camino firme para llegar al Plan acional, debiendo ex
tender e al ámbito de toda la provincias, atendiendo a la circun -

tanria que en cada caso se presenten. 
na labor de alcances tan amplio requiere el fortalecimiento del 

órgano motor, que adquiera la respon abilidad de redactar y llevar a 

la práctica toda 

el Plan ' acional 
la 
en 

tarea y colaboraciones nece arias para convertir 
una realidad. 

La inten a experiencia urbanística en curso debe de de embocar en 

una Ley acional de rbanismo, que regule con carácter general la 
actividades en esta materia. 

Es nece5ario crear un ambiente adecuado para que estas idea can 

bien recibidas, tanto en lo elementos directores como en el medio so
cial general. Los Colegios Oficiale d e Arquitecto pueden realizar una 
propaganda activa, encauzada hacia la incorporación d e todo los cole

giado a esto tema , iniciando incluso en alguno ca o una labor in-
formativa previa. 
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